
 
 

 
CIRCULAR NUM 11/2019  

 

 
 
 
 
 

 
Estimado/a compañero/a:  
 
Como en años anteriores y fruto de las distintas gestiones realizadas con la Administración 

Judicial  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley 1/2000, de 7 de enero de 
Enjuiciamiento Civil , ponemos en marcha la actualización de nuestra base de datos de PERITOS 
JUDICIALES, con la intención de que los juzgados de la provincia dispongan de un listado de 
técnicos cualificados para realizar dicha labor, en función de las áreas de especialización que ellos 
mismos nos definen y están reflejadas en el formulario adjunto. 
 

Por ello y con el objeto de agilizar y optimizar la designación, por parte de los Juzgados, 
de la persona adecuada colegiada para los distintos trabajos, adjuntamos un archivo excel que 
consta de dos hojas (dos pestañas), una para los datos personales (por si no los tenemos 
actualizados) y la segunda para que nos indiques las áreas en las que estás dispuesto a actuar. 
 

El plazo de inscripción en este listado es hasta el día 7 de enero de 2020 (martes). 
 

También se utilizará dicho listado para requerimientos de peritos de otras administraciones. 
 
Si estas interesado en optar a este potencial mercado laboral, haznos llegar el archivo excel 

adjunto relleno y estarás incluido en este listado para todo el año 2020. 
 
 
 

Cádiz a 10 de diciembre de 2019 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

EL SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

 
 
Los datos que ha facilitado se incorporarán a un fichero denominado. (Turno de Oficio juzgados)… del que es 
titular el Colegio de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cádiz, cuyo objeto es la gestión del denominado 
Turno de Oficio juzgados por esta corporación. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación 
comunicándolo por escrito al titular del fichero en su sede sita en Plaza Asdrúbal, 16, de Cádiz. 

PERITOS JUDICIALES 


